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^*»CIOS Y PUNTO DK SUSCRIPCIOB 
'Untamiento» de la provincia. Año 50 ptas.

demás: tfimosirg 15 semestre so > so » 
Zanjero.' > 22‘50 » 45 » 90 >

cay» payo «e »d«la*eaio, m ee- 
■'íta 1?. Seb¿4recc46« 4el HotfWe Provindal, 
kaí'aA L c?° KeteMeotiniento, Pignatelli, núm. 19; 

diriyirse toda h correapondench edtni- 
lea a *Lterente *• Bo mt íx .

fyí® *aet6 podrán hacerse remitiendo el Importa 
tea3 o Letra de fácil cobro.

We oontenyan valoree deberán ir certiS- 
¡Lo' ‘ a nombre del citado S*b44r<ctor.

' Jtne!’oa ÍIa6 ,s deepuée de transen-
Ñráa í?®**"0 desde en publicación, eólo ee acr- 
fcl i«. erecto de venta, o eea a 35 ehitimoi ios 

*6 «órnente y c 65 loe de aatariorea.

BOLETIN OFICIAL

^SSCIQS Da 1 LO» ANUNCIOS
s<«$4«6»3 »er u»í* #6tebr«. AJ «xgWiía 

lysespaRará un e#Hc móvil de 9> etoítiaes per eiSH 
liimeifta.

Loe snundoe ebL’gados el ¡yaeo, lito se
eboeo e nutndo baya persona en b eapit»! Rmo 

responda da tita. ‘
L$a InBcrtdonea m solicitarán del Sxcmo. 3r. «aüM* 

isador, por oScio; exceptuándote, según está prove
nido, loa del Xxcmo. Sr. Capitán general de la Re<ióa.

A todo recibo d* entínelo acompañará un ’tjeMyiac 
dtl Bo l b t ík respectivo como eomprobente, eleade í1? 
pago loe demáe que se pidan. •

Tompoeo tienen derecho mir. que a un solo ajee* 
piar, que ee solicitará en el oficio de remlolóa de) 
original, loe Centros níebles.

El Bo l x t íx Oncur. ee hala da venta an te Xs> 
»re»ta dei Hcepicb.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^riua'd? A 1-8,lR8 fcdy,lc‘, ’ie8’ OanariMB y te- ¥ Inmediataruento que loa señores Alcaldes y Seoretariol reciban este
l>iü¡n,7i«^TAL ^< » •l%le81"Pe»* JSubr.R >os vointedlaa í Bo l e t ín  Of ic u l , dispondrán que re fije un ejemplar en el eitio de

'"**11), r. o un, st en ellas no se dispusiose otra cosa, (código ? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. " 
íi-oMaposioionea del Gobierno b o u  obligatorias vara la capital do t u.a°!iSreB* Sacrat”i08 9uidarám " ?jo an más estrecha rasponsabili- 
«•ide0¿x5a^eiueRe publican oficialmente^ e lia. y desde cuatro I n?.D nT.".103 numar°8 dV ta Bo l e t ín  coleccionado, ord.- 
^HOrtM8 P”* 108 demáe Pueblos de la misma provincia. (Ley do 3 * =ítPY, encuadernación, que deberá verificarse al ftnal

1887)- 1 uo w*u® suAueairOs

PARTE OFICIAL
R S- M. el Rey Don Alfonso XHI (q. D. g.), S. M. la 

^°ña ^^ct0r’a Eugenia, S. A. R, el Príncipe 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 

, ^eal Familia continúan sin novedad en su impor
te salud.

(Gaceta 29 mayo 1928),

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.575.

ÍH81KS0 Cim Sí UJMJ1S01A DE ZAMiin

Ferrocarriles.—Servidumbres.
v ^J°s eftíctos de la información pública, pre- 

en el Real decreto de 14 de junio de 
y artículo 1? del correspondiente pliego 

.e.°ndicioneti, se inserta a continuación la re
de las servidumbres de paso que pro-

Vj..0 restablecer en el término municipal de 
tr aproya de la Sierra, con motivo de la cons- 

Ccióu dei Ferrocarril estratégico de Ontane- 
(jeu Calatayud, Sección Soria-Calatayud, a íin 

durante el plazo de los veinte días, si- 
Pu^?1®8 al de la inserción de este anuncio, 

las Corporaciones y particulares pre- 
v6, ?1V las reclamaciones que a su derecho con 
tt,^Sa ante la Alcaldía de Vidarroya de la Sie- 

la que, tan pronto finalice el indicado pía
’ Emitirá a este Gobierno las reclamaciones 

que hayan podido presentarse o la correspon
diente certificación negativa en caso contrario.

Relación que se cita.
Kilómetro 17‘610. — Senda rural de heredades: 

Paso a nivel sin guardar.
18‘360. — Acequia de riego: Tubo de 
0‘60 en el kilómetro i8‘B70 y brazal 
de riego por debajo de la tarza.

— 18‘G20.—Camino viejo de Soria: Paso
a nivel sin guardar.

— 18'630. — Brazal de riego: Tubo de
0'600 metros.

— 19*080. — Acequia da riego: 'fabo de
0*60 metros.

— 19*270,19*440 y 19*570.— Acequia de
riego del Orteruelo: Tubo de 0*60 
metros en cada uno de dichos puntos.

— 19*310.—Camino de Villarroya a he
redades: Desviación del camino por 
encima de la traza y paso inferior 
por el puente del barranco Canid. -

— 19*730.—Acequia de riego: Tubo de
0*60 metros.

— 19*930.—Acequiado Caramoros: Tu
bo de 0 60 metros y pequeña desvia
ción de acequia.

— 20*240.—Brazal de riego: Tubo de
0*60 metros.

— 20*280, 20*440 y 20*600.—Acequia de
Caramoros: Tubo de 0*60 metros en 
cada uno de los puntos indicados.

— 20*670 a 21*220.—Camino de hereda
des: Paso inferior en la misma obra 
de fábrica del barranco, kilómetro 
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20'630 y desviación do camino en 
650 metros.

Kilómetro 20'700 y 21*200. -Acequia de Cara- 
moros: Desviación de acequia por 
debajo de la traza y tubo de 0‘60 me
tros en el kilómetro 20*700.

— 21*520.—-Camino de Villarroya a Vi-
llalengua: Pasca nivel guardado.

— 21*500.—Brazal de riego: Tubo de
0*60 metros.

— 21*730.—Línea de energía eléctrica:
■ Cruce de línea eléctrica de alta ten

sión.
— 21*710—Línea telefónica: Cruce de

línea telefónica.
— 22*050.—Camino a Villalengua y To-

rrijo: Paso a nivel sin guardar.
— 21*600 y 22*100.—Brazal de riego;

Tubo de 0'60 metros en el kilómetro 
22*120 y brazal de riego por debajo 
de la traza.

— 22*300 y 22*870.- Brazales de riego:
Tubos de 0*60 metros en los kilóme
tros 22’700 y 22*870 y brazal de rie
go por debajo do la traza:

— 22*900, 23*300 y 23*320.—Brazales do
riego y acequia de Casavieja: Tubo 
de 0*60 en el kilómetro 23*050, tajea 
de 0*75 en el kilómetro 23*320 y bra
zal de riego por debajo de la traza.

— 24*400.—Acequia de riego: Tubo de
0*60 metros.

— 24*600.—Camino a Bijuesca: Paso a
nivel guardado.

— 24*610 y 24*780.—Acequia de riego:
Tubo de 0*60 en cada uno de los in
dicados puntos y desviación de ace
quia.

— 24*820.—Acceso al Molino: Paso a
nivel sin guardar.

— 25*010. —Acequia de desagüe al es
tanque de Villarroya: Tubo de 0*60 
metros.

— 24*700 y 26*150.—Camino de hereda
des: Desviación de camino por de
bajo de la traza.

— 25*380.—Brazal de riego: Tubo de
0*60 y desviación del brazal por do- 
bajo de la traza.

— 26’500 y 25*720. — Brazal de riego:
- Tubo de 0*60 en el kilómetro 25*720 

y brazal de riego por debajo de la 
traza.

— 25*880.—Brazal de riego: Tubo de
0 60 metros.

— 26*020. —- Brazal de riego: tubo de
0*60 metros.

— 26*080 y 26*310. -Acequia del Tar-
quinar: Desviación de la acequia por 
encima de la traza y tubo de 0*60 en 
el kilómetro 26*340.

— 26*650 y 26*670. — Brazal de riego:
Tubo de 0’60 en el kilómetro 26*670 
y brazal de unión entre los dos.

- 26*690. — Carretera de Soria a Ca-
latayud: Paso inferior,

Kilómetro 26*870. -Senda de monte y ci' , 
de Gallubar: Paso a nivel guarde 

— 27*670.—Senda de monte: Paso a
vel sin guardar en el kilói® 
27*700. . . ■- 28*330 y 28*570.-Brazales de rieg0.
Tubo de 0’60 en dichos puntos. 8 

— 28*590.—Senda de Clares: 1^
nivel guardado. je

- - 28*820.- Brazal de riego: duD°
0*60 metros. . a

— 28*840.—Camino de Claré?: laS
nivel guardado, 

i' °Lo que se hace público por medio o» 
periódico oficial a los efectos consiguiente^

Zaragoza, 26 de mayo de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zapo^,

SECCIÓN TERCERA

Núm. 2.568.

COMSiON PBOV^CIAL DE

Por acuerdo de esta Corporación, se ■ 
concurso público para el abastecimiento^ 
productos farmacéuticos en las cantidades 3 
cesarías aproximadamente para las aten^'J 
dei Hospital provincial, durante el según1 ‘ 
mestre del corriente año, cuya relación se 11 
de manifiesto en la secretaría de la Co r j 
ración. ráu

Las proposiciones, en las que secons^1 
los precios, se admitirán bajo sobre ’g-
la expresada secretaría (Negociado de Be 
cencía) hasta el día 12 de junio próximL,> 
trece. • . .

El pago de los medicam mtos sumiuis11* 
se efectuará dentro de los treinta días 
tes, y la Diputación se reserva el dereo» 6, 
aceptar la proposición que conceptúe । ¡o 
nefleiosa, el de no aceptar ninguna si 
juzga conveniente, y el de a Iquirir do la? 
rentes casas concursantes todos aquelíp^ 1 
ductos que figuren con menor cotización' y 
cuales se considerarán francos do eniba* 
porte hasta la estación de destino. . .ti[r

Zaragoza, 28 de mayo de 1928. -El P1’6^', f., 
te, Antonio Lasierra.—Por acuerdo de la 
El Secretario, Pascual Sierra.

Por acuerdo de esta Corporación se 8nfpríif* 
concurso público para el suministro de 
de Cirugía de uso más frecuente, con d^ 
las necesidades del Hospital provincias 
relación de artículos y cantidades se h®1 
manifiesto en la secretaría de esta Corpo^^r'

Los que deseen suministrar los diferen- 
tículos que son objeto de "este concurso, itíy 
sentarán sus proposiciones, en las que 
siguarán loe precios, b^ljo sobre eerMdo 
secretaría de la Diputación (Negociado 11 
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j Ucencia) hasta el día 12 de junio próximo, a 
8 trece, acompañando las correspondientes 
Ristras a las une, en su caso, se ajustará el 

SUQñnistro.। entrega de los productos deberá hacerse: 
lll'tad de las cantidades consignadas, en la 

[Quiera decena de julio próximo, y el resto én 
‘primera decena del mes de octubre del co- 
rÍ6nte año.
b’i Diputación se reserva el derecho de acep* 

(Vw proposión que conceptúe más beneficiosa, 
(j f rechazarlas todas si así lo estima proce- 

‘^tey elde adquirir de lasdiferentes casascon- 
Jr8ailtes todos aquellos productos que figuren 
u1 menor cotización, los cuales se considerarán 
rtA9'^08 de embalaje y porte hasta la estación 
festino.
t^aragoza, 28 de mayo de 1928.—El Presiden- 
p’Antonio Lasierra.—Por acuerdo de la C. P., 
'Secretario, Pascual Sierra.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE HACIENDA

dirección general de Tesorería y Contabilidad.

habiendo recibido el Administrador de Lote- 
/ vde Ripoll (Gerona) los billetes números 23.115 

( c* sorteo de 17 del actual a beneficio de 
'Ciudad Universitaria de España, que se le remitie- 

■ 1 Para su expedición el día 5 del corriente, 
p ''ste Centro directivo, de conformidad con lo dis
i ^to en el artículo 10 de la Instrucción de 25 de 
l01.,ríprP de 1893, ha acordado declararles nulos a 
. 'efectos del mencionado sbrteo. quedando de cuen- 

1 \d=l Estado.
y que se anuncia para conocimiento del público 

| ‘ que corresponda.
H Madrid, 16 de mayo de 1928.—El Director ge- 

’j. - Al, Arturo Forcal.
(“Gaceta” 17 mayo 1928.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ü,rección general de Marruecos y Colonias.

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

ho 01 'presente se abre un concurso para suminis- 
adorantes, icactivos y diferente material con

L] Po al servicio sanitario de los territorios espa- 
del Golfo de Guinea. . ,

las . Pl*ego de condiciones estará de manifiesto hasta 
^torce del día 25 del corriente mes, a disposición 

h, . 's concursantes, en la Sección Civil de asuntos co- 
ni^^-S de la Dirección general de Marruecos y Colo-

16 de mayo de 1928.—El Director gene
’ e' Conde de Jordana.

Or el presente se abre un concurso para pro-veer 
pd Plazas de Médicos segundos en los territorios es- 

10,es del Golfo de Guinea (más las que puedan que

dar vacantes hasta la fecha de resolución del mismo), 
dotadas cor. el haber anual de 4.000 pesetas de suel
do y 8.000 de sobresueldo. Podrá formarse también 
una relación de aspirantes con derecho, durante dos 
años, a ocupar las plazas de Médicos segundos que 
vaquen en el Servicio sanitario colonial.

El plazo de admisión de instancias terminará a las 
catorce horas del día 15 de junio de 1928.

Los concursantes deberán presentar los documen
tos siguientes:
• l.° Instancia dirigida al señor Director general 
solicitando tomar parte en el concurso.

2 .° Cédula personal corriente.
3 ." Certificación de nacimiento.
4 ." Título de Doctor o Licenciado en Medicina 

y Cirugía o testimonio notarial del mismo.
5 .° Certificación de buena conducta.
6 .° Certificación de carecer de antecedentes pe

nales.
7 ." Certificación de haber cursado y aprobado 

la asignatura de Parasitología y Patología tropical del 
Doctorado de la Facultad de Medicina de Madrid.

8 .° 'Certificación de Ihíabed practicado, durante 
tres trimestres sucesivos, los trabajos de análisis clí
nicos de Parasitología clínica y de Clínica de enfer
medades tropicales en cualquiera de los Centros si
guientes :

a) En el Laboratorio anejo a la Cátedra de Pa
rasitología clínica y de Clínica de enfermedades tro
picales en cualquiera de los Centros siguientes:

a) En el Laboratorio anejo a la Cátedra de Para
sitología y Patología tropical de la Fácultad de Me
dicina de Madrid.

b) En la Sección de Parasitología del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso NÍII.

c) En el Hospital de Epidemias (Hospital del 
Rey) de .Madrid.

d) En el Instituto de Higiene Militar.
Los interesados podrán alegar los demás méritos 

que posean y que ,estimen pertinentes,
Madrid, 16 de mayo de 1928.—El Director gene 

ral. el Conde de Jordana.
(Gaceta 19 mayo 1928).

Núm. 2.513.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Avisos.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios y su empleo de la carretera de ter
cer orden de Cillas a Alhama, kilómetros 36 al 
44, el contratista D. Fulgencio Andaluz, a quien 
se adjudicó la contrata por orden de 25 de mar
zo de 1926, y a los efectos de la devolución de 
la fianza que se constituyó para responder de la 
contrata; se anuncia, de conformidad a la R. O. 
de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los 
Municipios a que afectan las obras, remitan, en 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por di
chas obras; entendiéndose que no hay recia 
mación si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 24 de marzo de 1928. — El Ingenie
ro Jefe, Luis María Moreno.

* * * ,
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Núm 2.514.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios y su empleo de la carretera de ter
cer orden de Tortuera a Daroca, kilómetros 15 
al 22, el contratista D. Esteban Fuentes, a quien 
so adjudicó la contrata por orden de 25 de 
marzo de 1926, y a los efectos de la devolución 
de la fianza que se constituyó para responder 
de la contrata; se anuncia, de conformidad a^ 
la Real orden de 3 de‘agosto de 1910 ('Ga
ceta del 22), en oslo Bo l e t ín Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afec
tan las obras, remitan, en el plazo de treinta 
días, a la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, certificación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras; enten
diéndose que no hay reclamación alguna si no 
se reciben certificaciones.

Zaragoza, 24 de mayo de 1928.-El Ingeniero 
Jefe, Luis María Moreno.

THIBUNAL PllOIMLDE LO GümiM-MMlfllSfñATIVÚ
DE ZARAGOZA

Por D. Francisco Aguerrí Vidal, D. José Vi
dal Ambrós y D. Pedro Estrada López, se ha 
interpuesto recurso contencioso administrativo 
contra acuerdos del señor Ingeniero Jefe de 
Montes de la o? región imponiéndoles sancio
nes por roturaciones arbitrarias.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tuvieran interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en el a la Administración.

El Secretario del Tribunal, Herminio Clavero.

Núm. 5.599.

ADUANA DE PORT-BOU

Anuncio.
Por la presente se cita a D. Gastón Chat, súb

dito francés, para que justifique su residencia 
en España por más de dos años, a fin de poder 
retirar el depósito metálico constituido como 
fianza de un mobiliario de su pertenencia des
pachada con declaración núm. 357-26, por el 
Agente D. J. Herrero. -

Port-Bou, 26 do mayo de 19-28.—El Admi
nistrador, L. Ferrer.

SECCIÓN SEXTA
Ainzón. N.n 2,577.

D. Carlos Zalaya Bellido, Alcalde constitucional 
de Ainzón;
Hago saber: Que habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el presupuesto extraordinario 
formado para la terminación total de las nuevas 
Escuelas do esta villa, queda expuesto al pú
blico dicho documento en la secretaría munici
pal, por término do quince días, a fin de que si 

lo creen necesario puedan formularse reclama
ciones por los habitantes del término ante 1 
Delegación de Hacienda de la provincia P^ 
cualquiera de las causas indicadas en el arl1- 
culo 301 del Estatuto municipal. ...

Y para general conocimiento se manda puc*1' 
car el presente, a los efectos del último parral 
del art. 5.° del Reglamento de 23 de agosto 
1924. . ,

En Ainzón, a veinticinco de mayo de mfi 
vecientoa veintiocho. -El Alcalde, Garlos ^9‘ 
laya.

Borja N." 2-^^
La recaudación de cuotas de los repartos ge 

neral y guarderío de esta ciudad, corresp011' 
dientes al primer trimestre del año actual, tei 
drá lugar en la planta baja de esta Casa Co» 
sistorial en los días 6 al 16 del próximo mes ® 
junio, ambos inclusive, y horas de nueve a tr 
ce, exceptuándose los festivos; advirtiendo T1 
los contribuyentes que deseen anticipar 
cuotas de reparto general durante los días 1 
4 y 5 del referido mes, se les hará la honinc 
ción del seis por ciento. .

Borja, 28 de mayo de 1928.-El Alcalde, eJeP 
cíente, Plácido Pasamar.

Chodes. 2.5^'
El pleno de este Ayuntamiento, en sesión c 

lebrada el día veinticinco del próximo pasa 
mes, acordó por unanimidad solicitar del Han 
Zaragozano, un préstamo de tres mil pesetas, 
dimible en tres anualidades y con destino a 
adquisición y reparación de un edificio deetip 
do a local-escuela y casa habitación del s^11 
Profesor de primera Enseñanza, ofreciendo 
garantía los intereses de inscripciones de de es 
Municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento 
lo que preceptúa el Real decreto do veintio^^ 
de septiembre de 1924, que rige en sustituc> 
del referendum establecido por el vigente b3 
tatuto municipal.

Chodes, 23 de mayo de 1928. -El Alca11 1 
Florentino Galindo.

Galkir. N.°
D. Gregorio Larroy García, Alcalde Presid^^ 

del Ayuntamiento constitucional de esta v 
de Gallur;
Hago saber: Que el Ayuntamiento plen° 

mi presidencia, en la sesión celebrada o1 ,o5 
veintiséis del corriente con asistencia de to 
los señores Concejales que componen el nu 
ro legal de que consta esta Corporación Di.1 
cipal, por absoluta unanimidad, acordó I» co6. 
versión de la inscripción instransferible 
dente del ochenta por ciento de la venta d0 
bienes de propios, señalada con el número p 
tro mil cuatrocientos setenta y siete, emitid8 y 
veintisiete de abril de mil novecientos 
siete, por un capital nominal de treinta Y ,0ir 
mil cuatrocientas ochenta y dos pesetas cm” of 
ta y cinco céntimos, con interés del cuatro 
ciento anual, importante mil cuatrocientas 
cuenta y nueve pesetas veintiocho céntimos.
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DaUyS de la Deuda al portador, para su enaje- 
yj1 y con su producto, construir o adquirir 

1 edificio para habilitarlo para Escuelas na- 
.°nales, conforme a los acuerdos tomados por 

q Misino Ayuntamiento en sesiones anteriores, 
de acuerdo con el plano, proyecto y presu- 

luesto que consta en expediente separado.
Lo quo se iiaCe público para general conoci- 

plento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
tí', ; de 24 de noviembre y R. O. de 25 de sep 

de 1924, a fin de que durante el plazo 
ü /?ez días, que está expuesto el expediente 
J18*nal en la secretaría de este Ayuntamiento, 
L . n Presentarse reclamaciones, en la inteli 
®yncia que será aprobado el expediento y soli- 
. mda la conversión acordada. Lo que se pu

ma en sustitución del referendum.
hnUad0 en Gallur, a veintiocho de mayo de mil 

vecientos veintiocho.—Gregorio Larroy.

__ SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.533.
Caspe.

Cédula de notificación.
Un virtud de lo acordado por el señor Juez 

e. instrucción de este partido, por providen- 
de hoy, dictada en ejecución de la sentencia 
,a causa seguida en este Juzgado con el nú- 

pero 21 de 1926, sobre robo, contra- Salvador 
^mhol Aldaz, se hace saber a los perjudicados 

8Y Andréu y Manuel Giner, cuyo actual do- । milio se ignora, que en la sentencia dictada en 
v referida causa ha sido condenado dicho Sal- 

dor Puchol a que los indemnice, respectiva- 
®®te, en 73‘90 y 16*40 pesetas.

in^P®» 24 de mayo de 1928.—El Secretario 
Jl‘dicial, Cándido Mola.

Núm. 2.547.

, Ejea de los Caballeros. 
Edicto.

■ Francisco Mesa Holgado, Juez de primera 
Estancia de la villa Ejea de los Caballeros y 

partido;
,a8° saber: Que en el juicio de que luego se 

l rd mención, se dictó la sentencia, cuyo enca- 
h.^miento y parte dispositiva es el del tenor 

eiml siguiente:
En la villa de Ejea de los Caba- 

Ve¡ s.> a catorce de octubre de mil novecientos 
]|a ntiséis. —El señor D. Angel Miranda y Corti- 

Jliez de primera instancia de la misma y su 
— En el juicio declarativo de mayor 

bé9,1!1*3» tramitado a instancia de D. Ignacio La- 
Uarcés, vecino de Biota, representado por el 

di^’^'ador D. Manuel Serrano Racaj, bajo la 
(. acción del Letrado D. Felipe Ripollés Vaa- 

^de, contra D. Pedro Polo Zabal y la heren

cia yacente de su esposa D.a María Cavero Pla
no y cuantos se crean con derecho a sus bienes, 
representados por los estrados del Tribunal, 
sobre pago de tres mil setecientas cincuenta y 
ocho pesetas, intereses y costas; y resultando....

Fallo: Que declarando como declaro haber 
lugar a la demanda instada por D. Ignacio Labe 
Garcés el ocho de mayo último contra D. Pe
dro Polo Zabal y la herencia yacente de suposa 
IV María Cavero Plano y cuantos se crean con 
derecho a sus bienes, excepto en lo que reclama 
como importo de una carretada de leña, la sus
cripción del periódico intitulado «La Crónica* y 
dos cajas de Champán, que ascienden a doscien
tas ochenta y seis pesetas, debo de condenar y 
condeno a que dichos demandados paguen al de
mandante Sr. Labé la cantidad tres mil cuatro
cientas setenta y dos pesetas, más los intereses 
de dicha suma desde la fecha indicada de ocho 
de mayo último, que os la en que se entabló la 
demanda, y sin hacer expresa condena de cos
tas. Notifiques^ esta sentencia conforme dispo
nen Jos artículos doscientos ochenta y dos y 
doscientos ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil, si no se solicitare por la parte ac- 
tora que se hiciera personalmente.—Así por es
ta mi sentencia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio mando y firmo.—Angel Miranda.»

Y se expide el presente, que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para que 
sirva de notificación en forma a D. Pedro Polo 
Zabal y la herencia yacente de su esposa doña 
María Cavero Plano, y a cuantos se crean con 
derecho a sus bienes. .

Dado en Ejea de los Caballeros, a veinticinco 
de mayo de mil novecientos veintiocho.— Fran
cisco Mesa. — El Secretario judicial, Modesto
8. Campo.

Núm. 2.553.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital;
Hago saber: Que en el expediente seguido en 

este Juzgado a instancia del señor Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal de esta provincia, para 
hacer efectiva la multa impuesta a José María 
Simón Ferrer, vecino de Zueca, se saca a la 
venta en pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del veinticinco por ciento de la 
tasación, la finca embargada a dicho denuncia
do, siguiente:

Un campo secano, sito en la partida de Pin- 
latos, término municipal de Zueca, de cabida 
ochenta y seis áreas, poco más o menos; que 
confronta al norte con el de Mariano Lamarca, 
al sur, este y oeste con el de Licer, Nasarre; 
valorado por perito en cien pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, secretaría del señor Palo
mares, el día treinta de junio próximo, a las on
ce horas de su mañana, observándose en la 
misma las siguientes condiciones:

1 .a Que para tomar parte en dicha subasta 
es necesaria la presentación de la cédula perso
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nal y consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento designado al efecto, 
el diez por ciento del valor porque sale a su- , 
basta la finca.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha canti
dad, pudiendo hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

S? Y que la finca carece de titulación, sien
do por tanto de cuenta del comprador suplirlos. [

Dado en Zaragoza, a veintitrés de mayo de 
mil novecientos veintiocho.—Juan de Hinojosa. ' 
El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 2.549.

Zaragoza.—Pilar.
D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que pa

ra pago de capital, intereses y costas de los 
autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado 
a instancia de D.n Elvira Benedí Gómez, contra 
la herencia yacente de D. Antonio Lidoy Bielsa 
y contra D.a María, D.a Matilde, D. Ricardo, 
D? Catalina, D. Carmelo y D. Antonio Lidoy 
Solsona y D.R Rosa Solsona Cuesta, se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que fueron 
embargados en dicho procedimiento y que son 
los siguientes:

1. Un campo, en la partida de las Erizas, de 
cabida una hanega, diez almudes, equivalentes a 
trece áreas, doce centiáreas; lindante al norte 
con finca de Francisco Sancho, al este con otra 
de Bárbara Sancho, al sur con la de Tomás Pas
cual y al oeste con otra de Agapito Velasco. Su 
valor mil pesetas.

2. Otro campo, en la partida de Alcaudín, 
de cabida de dos hanegas, un almud, equivalen
tes a catorce áreas, noventa centiáreas; lindante 
al norte con riego, al este con finca de Narciso 
Ruiz, al sur con otra de Vicente González y al 
oeste con la de Alberto Arpal. Su valor mil qui
nientas pesetas. •

3. Otro campo, en la partida de Carrera de 
Alcalá, de cabida una hanega, once almudes, 
equivalentes a trece áreas, setenta y cinco cen
tiáreas; lindante al norte con finca de Pedro 
Navarro, al este con otra de la viuda de Felipe, 
cuyo apellido se ignora, al sur con la de Tomás 
Sánchez y al oeste con otra de Emilio Duarte. 
Su valor mil quinientas pesetas.

4. Otro campo, en la partida de la Aldea, de 
cabida diez hanegas, o sea setenta y un áreas, 
cincuenta centiáreas; lindante a! norte con el 
término de Luceni, al este con finca de Antonio 
Logroño, al sur con otra de Tomás Duart t y al 
oeste con la de José López. Su valor dos mil 
quinientas pesetas.

5. Otro campo, en la partida de El Marina!, 
de diez hanegas, siete almudes de cabida, equi
valentes a setenta y cinco áreas, sesenta y siete 
centiáreas; lindante al norte con finca de Miguel 
Arana, al este con Antonio Bueno, al sur con 
finca de Tomás Bueno y al oeste con la de Ja

vier Ventura. Su valor dos mil quinientas p:1' 
setas. - , I

6. Otro campo, en la partida d^AIcaudín, 
cabida ocho hanegas, un almud, equivalentes 
cincuenta y siete áreas, ochenta centiáreas; hDj 
dante al norte con finca de Vicente Turmo, 8 
este con otra de Vicente González, al sur con 18 
de Alejandro Bielsa y al oeste con camino. ‘-11 
valor dos mil pesetas. ;l

7. Una casa para habitación, en la calle 4° 
Portillo de las Eras, señalada con el númer0 
diez y siete, no consta su área superficial, y 
linda por la derecha entrando con finca de 
tías Bielsa, por la espalda con finca también d 
Matías Bielsa y por la izquierda con otra d 
María Bienzobas. Su valor tres mil pesetas.

8. Un campo, en la partida de Riolafuén, d 
cabida nueve hanegas, equivalentes a sesenta y 
cuatro áreas, treinta y seis centiáreas; lindan 
al norte con finca de Agapito Velasco, al eSj 
con otra de Francisco Torres, al sur con la d 
Vicente Solsona y al oeste con camino. Su vaio 
dos mil quinientas pesetas. .

9. Una porción de campo viña, en una tab* 
con su cabaña, en el pago llamado de la Ald^a' 
de tres hanegas, poco más o menos, de oabid ’ 
equivalentes a veintiún áreas, cuarenta y 
co centiáreas; confrontante al oriente con rieg0' 
al mediodía con tinca de Manuel Azuar, al P°' 
niente con la de Serapio Sancho y al Norte c° 
finca de I). Matías Bielsa Lafuenfe. Su vaio 
mil pesetas. < I

10. Una viña, plantada de olivar, en el P8» 
llamado Cortinal, de cabida cinco hanegas ( 
tierra, que equivalen a treinta y cinco áreas,8 
tonta y cinco centiáreas; lindante al oriente co 
olivar de Antonio Bueno, al mediodía con_ 
de Vicente Solsona, al poniente con el de M', 
nuel Torres y al norte con el de Manuel Vil* 
nueva. Su valor dos mil pesetas. ..

11. Y un edificio, de reciente eonstruccio ’ 
en la calle del Portillo de las Eras, cuyo núm - 
ro y superficie no constan, en el que existe 1 
taller con su maquinaria, útiles y enseres P1'^ 
pios para la construcción de carros;
por la derecha entrando con calle del Porú1 
de las Eras, por la izquierda con huerto de A 
gel Solsona y por la espalda con finca de An1 
nio Lidoy. Su valor ocho mil pesetas. . 0

Todas las fincas indicadas radican en térm1 
municipal de Pedrola.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-aud*0 
cia de este Juzgado, sito Democracia, sesen^g 
cuatro duplicado, y simultán amento en el 
igual clase de la Almunia de Doña Godi^j 
el día veinticinco de jimio próximo, a las d r 
de su mañana, advirtiéndose que para 
parte en la subasta deberán los licitador^s 0 0 
signar previamente en la mesa del Juzgado^, 
establecimiento destinado al efecto, una 08 ,ve 
dad igual al diez por ciento del tipo que s*1^ 
de base para la subasta y exhibir su cédula p 
sonal, sin cuyos requisitos no serán admita 
así como tampoco las posturas que no cub1* 0 
por lo menos las dos terceras partes del j 
indicado; que podrán hacerse posturas oob
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cualidad de ceder el remate a un tercero; y 
Que las cargas que pesan sobre las indicadas 

.“cas, y que figuran en la certificación del Re
gistro de la Propiedad que obra de manifiesto 
6,1 secretaría, serán de cuenta del rematante, 
el Que suplirá la falta de títulos de propiedad.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de mayo de 
novecientos veintiocho. — Angel Villar y 

^drueño.—El Secretario, José de Luis.
Núm. 2.550.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago sabor: Que el día veinticinco de junio 

Próximo, a las diez y seis horas, tendrá lugar 
.n la Sala-audiencia de este Juzgado, sito ca- 
° Democracia, sesenta y cuatro, la Junta gene- 
w de acreedores para ¡a graduación de crédi- 

. os de la qui bra de D.* Valentina Jaso Sorro-
W. viuda de Lamana, y designación de tercer 

‘ ¡udieo, que sustituya a D. Andrés Artigas Oa-
*vU'la, que venía desempeñando el cargo; pre
viéndose a los referidos acreedores, qué, de 
0 concurrir por sí o por medio de legítimo re- 

Ppesentante, les parará el perjuicio a que hu- 
0Vre lugar en derecho.

.pado en Zaragoza, a veinticinco de mayo de 
vil novecirntos veintiocho.-Angel Villar y Ma- 
arueño.— El Secretario, Celestino Suárez.

Núm. 2 551.

Zaragoza.—Pilar.
Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Por el presente se hace saber: Que en autos । 8 juicio universal de quiebra, de los que se 

mención, se ha dictado J siguiente
A^lto: Zaragoza, diez y ocho de mayo de mil 

°vecientos veintiocho:
Resultando que promovido juicio universal 

6 quiebra por el procurador D Luis Górriz, 
(h nombre y representación de D. Pedro Juste 
^'cena, contra el comerciante del pueblo de 
'Ovadas D. Valentín del Campo, se le declaró 
J1 tal estado por auto de diez y seis de sep- 
]'' Vbye de mil novecientos veinte, y seguidos 
88 trámites legales se celebró la primera Junta 
8 acreedores en veintiuno de diciembre si- 

y Vnte, siendo elegidos, como Síndicos, por 
orden: D. Rudesindo Larraz, D. Andrés 

t 8ra y I). Pedro Juste Calcena, quienes acep- 
y juraron ol cargo:

Resultando que por la reptesentación del 
vibrado se formuló oposición a los acuerdos 

aquella Junta, y previos los trámites legales 
a tieetarase nula la elección de Síndicos y su

Agnación, en cuyo incidente, tramitado que । 8 ep la oportuna pieza separada, recayó sen- 
en o0^° marzo de mil novecientos 

6¡,yiuno, declarando no haber lugar a la opo- 
formulada y bien hecha ia designación de 

o interpuesto recurso de apelación - gei Viliar y Madrueño. — D. S. O., Santiago 
contlrmada dicha sentencia por ia Superio- I Calvo.

ridad, por la suya de veintidós de enero de mil 
novecientos veintitrés, a excepción de lo refe
rente a las costas, que no se hace expresa 
condena en ninguna de ambas instancias.

Resultando que recibido dicho incidente en 
este Juzgado con certificación de la sentencia 
en apelación, por providencia de veintiuno de 
abril de mil novecientos veintitrés, se hizo sa
ber a las partes del mismo, sin que aparezca 
haberse instado por las partes, hasta la fecha 
diligencia alguna, a excepción de solicitud por 
acreedores de devolución de documentos y del 
fiador del quebrado relacionados con la fianza 
que se prestó, siendo la última fecha la de tre
ce de febrero de mil novecientos veinticuatro.

Resultando que por la representación del 
quebrado D Valentín del Campo, se ha presen
tado escrito en solicitud de que habiendo trans
currido los cuatro años que determina la ley 
sin que los Síndicos ni el acreedor que promo
vió la quiebra haya instado procedimiento, se 
decretase la libertad en condición al del que
brado y se tenga por abandonada la acción.

Considerando que habiendo transcurrido los 
cuatro años desde que se hizo la última notifi
cación en los presentes autos, sin que por nin
guna de las partes interesadas se haya instado 
procedimiento, es de decretar la caducidad, te
niendo por abandonada la acción, ya que no 
consta que esta falta de instancia, haya sido por 
fuerza mayor.

Considerando que dado el estado que alcanza 
este expediente y en virtud de la caducidad 
que se decreta no ha de llegar al período de 
calificación, por lo que es procedente poner 
esta resolución en conocimiento dol Ilustrísimo 
Sr. Fiscal.

Visto lo dispuesto en el artículo cuatrocien
tos once y siguiente de la ley de Enjuiciamento 
civil.—8 S?, por ante el Secretario dijo: Se tie
ne por abandonada la acción en estos autos y 
por caducada la instancia, y en su consecuen
cia decretando la libertad incondicional del que
brado D. Valentín del Campo, archívense los 
autos, firme que sea el presente, que so no
tificará al promovedor de la quiebra, al que
brado, a la Sindicatura o al Procurador que los 
represente, si lo tuvieren; al Ministerio fiscal, 
por medio de testimonio, y se publicará esta 
resolución por edictos en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a los efectos 
de que pueda llegar a conocimiento de los de
más acreedores para que dentro del término 
de diez días, a contar desde la publicación en 
dichos periódicos oficiales, puedan alegar lo 
que estimen procedente. Lo manda y firma el 
señor D. Angel Villar y Madrueño, Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar, doy 
fe—Angel Villar y Madrueño—Santiago Cal
vo—Rubricados.

Y a los efectos acordados de publicidad so 
expide el presente en Zaragoza, a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos veintiocho.—An-
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JUZGADOS MUNICIPALES

Núm 2.548.

Calatayud.

D. Cesáreo Lagsa y Ñuño, Abogado, Juez muni
cipal de Calatayud;
Hago saber: Que para pago de principal y 

costas en el juicio verbal civil instado ante este 
Juzgado por el Procurador D. Mariano Cua- 
drón, en representación de D. Celestino Zaera, 
contra D. Saturnino Alonso y Juana Aznar, se 
saca a primara y pública subasta, que tendrá 
lugar el día diez y nueve del próximo junio, a 
las once horas, en la Audiencia de este Juzgado, 
la siguiente finca urbana:

Una casa, sita en el pueblo de Aranda de 
Moncayo, señalada con el número cinco, de la 
calle de D. Salvador Calavia; que linda por la 
derecha con otra de D. Antonio Horno, izquier
da con Isabelo Ruiz y espalda con calle de Ca
latayud; que ha sido justipreciada en tres mil 
seiscientas cincuenta pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y se tendrán 
presentes en el remate las demás prevenciones 
legales.

Dado en Calatayud, a veinticuatro de mayo 
de mil novecientos veintiocho,—Cesáreo Lassa. 
D. S. O., Angel Tur.

Núm. 2.552.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José María Sánchez Ventura, Juez munici

pal del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal seguido 

en este Juzgado, que luego se dirá, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice así:

eSentencia: En Zaragoza, a veintitrés de mayo 
de mil novecientos veintiocho. El Sr. D. José 
María Sánchez Ventura, Juez municipal del dis
trito de San Pablo, visto este juicio verbal ins
tado por D. Amado Gil Gil, mayor de edad, de 
esta vecindad, contra D. Antonio Campos, la
brador, mayor de edad, vecino que fué de esta 
ciudad, en la que tuvo su último domicilio en el 
barrio de Cogullada, Torre de Lasarte, y ac
tualmente en ignorado paradero, sobre recla
mación de pesetas.

Tallo: Que debo condenar y condeno, en re
beldía, a D. Antonio Campos, al pago a don 
Amado Gil Gil, de las cuatrocientas ochenta y 
nueve pesetas treinta y cinco céntimos recla
madas, imponiendo al demandado las costas do 
este juicio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-José María Sánchez 
Ventura.»

Y para que sirva de notificación al deman
dado, expido el presente para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de mayo de 
mil novecientos veintiocho J. M:1 Sánchez/— 
P. S, M., Alberto Garnica.

PARTE NO OFICIAL _
La Industrial Eléctrica, S. A.

JUNTA GENERAL
Cumpliendo el artículo veinte de los Estatu

tos, La Industrial Eléctrica, S. A., celebrará, e 
su domicilio de Tardienta, la Junta general or
dinaria (en segunda convocatoria) el día cuat! 
de junio próximo y hora de las cuatro de 
tarde.

Discutirá y aprobará la Memoria y 
correspondiente al ejercicio de mil novecient° 
veintisiete y las proposiciones que se form111^ 
por los señores accionistas o por el Consejo 
Administración. .

Huesca, veintiuno de mayo de mil noveciei 
tos veintiocho.—El Presidente, Gaspar MaU '

Núm. 2.578.
Sindicato de Riegos de Boquiñeni-

ANUNCIO. .
En cumplimiento de lo que determioa 

artículo cincuenta y dos de su Reglamento J 
Ordenanzas por que se que rige esta Comunid 
se convoca a todos sus regantes a Juntado 
ral ordinaria para el día diez y siete de jW? r 
próximo y hora de las quince, para prooedL 
a la revisión y aprobación de cuentas corro 
pendientes a este semestre, en el salón de 
Sindicato, advirtiéndose que si por falta deas’ 
lentes regantes no pudiese celebrarse en la 1 
dioada fecha, se celebrará otra en segunda co $ 
vocatoria el día veinticuatro del mismo uio-’ 
en el mismo local y hora que la anterior 
mándese en ésta los acuerdos, sea cual f116 
el número de asistentes, sin más aviso.,

Boquiñeni, veintisiete de mayo de mil no 
cientos veintiocho.—El Presidente de la Coin 
nidad, Cristino Cuarteto.

DOCDMEITOS HISTOÍÜCOS DE DiDOM! SO EOiH9
POR 0. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma* 
putación de Zaragoza.____ _________

APBXDieB 11 CODIGO ClM
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS
De venta en la Imprenta del Hosp’c‘°

Precio, UNA peseta. .
Impmk mt a  pu . Ho s pic io
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